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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03680/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y y Metropolitano
Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03680/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03680/INFOEM/IP/RR/2018.

Tal como se advierte en la resolución en comento, la particular requirió conocer las respuestas otorgadas por la Unidad Jurídica a los peticionarios del Sujeto Obligado dentro del plazo comprendido de enero de dos mil dieciocho a la fecha de interposición de la solicitud de información.

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó a la particular que la información proporcionada en la solicitud de acceso a la información no era suficiente para identificar de manera precisa el documento pretendido. Inconforme con el proceder del Sujeto Obligado, la particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la evasiva de la autoridad para otorgar la información requerida, puesto que la solicitud es muy clara.

Así, mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó a la particular la versión pública de las respuestas emitidas por la Unidad Jurídica desde enero del presente año hasta la fecha de interposición de la solicitud de acceso a la información.

Consecuentemente, la resolución de mérito analiza únicamente los requisitos de forma que debe cumplir el Sujeto Obligado en caso de clasificar información, advirtiendo que no emitió el Acta de Clasificación correspondiente, por lo que ordena su emisión.

Es precisamente en este último punto donde considero que la Resolución que nos ocupa, debió retomar lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el sentido de no ceñirse únicamente a verificar el cumplimiento de los requisitos de forma en el procedimiento de clasificación de la información, sino también a elaborar el análisis del por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.

Para ello, se debe efectuar la valoración respecto del daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información, máxime cuando el sujeto obligado omitió precisar los elementos de daño que pudiera causar la difusión de la información.

Asimismo, en los casos necesarios debe allegarse de los elementos suficientes para arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de establecer un periodo de clasificación acorde con la información de que se trate.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso este Instituto debió requerir al Sujeto Obligado que aclarase la información que clasificaba en las versiones públicas de los documentos proporcionados, realizar un pronunciamiento específico tendiente a determinar por qué la información del caso específico es clasificada, realizar la valoración respecto del daño que causaría la divulgación de la información, a efecto de sustentar la reserva de la información invocada por el Sujeto Obligado, máxime cuando este último omitió precisar los elementos de daño que pudiera causar la difusión de la información, en su caso, efectuar la prueba de interés público y fijar un plazo de clasificación.

Pues solo así, este Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro estado y nuestro país.

Por tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información, y no sólo avocarnos a verificar si el sujeto obligado cumple con los requisitos de forma.

[bookmark: _GoBack]Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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